
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de Agosto de dos mil veintidós (2022.). 
 

Ref. 11001-31-03-008-2022-00389-00. Tutela. 
 

 
Para admitir la acción de tutela de la referencia, se REQUIERE a la 

accionante GLORIA CECILIA LEYTON DE CANTE, para que de manera inmediata 
y en un término máximo de TRES (3) DÍAS, allegue el escrito de tutela, so pena de 
rechazo.  

 
Notifíquese al correo electrónico ecantel@hotmail.com.   

 
 
Cúmplase, 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ. 
AKB  
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